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California,3 presentó escrito de queja contra Amador Rodríguez 

Lozano, Secretario General de Gobierno del Estado de Baja 

California,4 por uso indebido de recursos públicos y promoción 

personalizada, por diversas publicaciones en el perfil de 

Facebook que lleva su nombre y la página de internet 

htttp://amadorrodriguez.com/; asimismo, solicitó el dictado de 

medidas cautelares correspondientes. 

El nueve de noviembre siguiente, la queja fue registrada con la 

clave IEEBC/UTCE/PSO/30/2020. 

II. Adopción de medidas cautelares. El veintiuno de diciembre 

de dos mil veinte, la Comisión de Quejas y Denuncias5 del 

Instituto Electoral, aprobó el Punto de Acuerdo que resuelve las 

medidas cautelares6 solicitadas dentro del procedimiento 

sancionador ordinario mencionado en el punto que antecede. 

III. Recurso de inconformidad y resolución impugnada. 

Contra la anterior determinación, el veintiocho de diciembre 

siguiente, Alfredo Estrada Cervantes, en su calidad de 

Subsecretario Jurídico del Estado de Baja California y en 

representación del denunciado, presentó recurso de 

inconformidad, mismo que fue registrado por el Tribunal de 

Justicia Electoral del Estado de Baja California7 con la clave RI-

02/2021 y resuelto el once de febrero del presente año en el 

sentido de revocar el otorgamiento de las medidas cautelares. 

IV. Juicio electoral. 

                                                            
3 En adelante Instituto electoral. 
4 En adelante denunciado. 
5 En adelante CQyD. 
6 En adelante Acuerdo. 
7 En adelante Autoridad responsable. 
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RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional es 

competente para resolver el presente medio de impugnación, 

toda vez que se trata de un juicio promovido por un partido 

político, en contra de una sentencia emitida por el Tribunal de 

Justicia Electoral del Estado de Baja California, supuesto y 

entidad federativa en la que esta Sala Regional ejerce 

jurisdicción; además por así haberlo determinado la Sala 

Superior en el Acuerdo Plenario SUP-JE-27/2021. 

Lo anterior, con fundamento en la normativa siguiente: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:9 

Artículos 41, párrafo segundo, Base V, y 99. 

 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 

Artículos 184; 185; 186, fracción III, inciso x); 192, párrafo 

primero y 195.  

 
• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral:10 Artículos 3, párrafos 1 y 2, inciso c). 

 
• Acuerdo INE/CG329/2017: Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ámbito 

territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 

electorales federales en que se divide el país y la capital de la 

entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a 

propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

                                                            
9 En adelante Constitución. 
10 En adelante Ley de Medios. 
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que se encuentra acreditado por así desprenderse de las 

constancias que obran en el presente medio de impugnación,13 

de las que se observa que fue quién se presentó con dicho 

carácter ante la ahora autoridad responsable para interponer el 

recurso de inconformidad cuya sentencia ahora es combatida. 

Es decir, el referido Subsecretario fue quién interpuso la 

demanda primigenia argumentando ser representante del 

denunciado en términos del artículo 26, fracción X de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 

California,14 y dicho carácter fue reconocido por el Tribunal 

responsable. 

En cuanto al interés jurídico, el compareciente alega que tiene 

un interés incompatible con el que pretende el PAN, cuestión 

que se considera acreditada por este órgano jurisdiccional 

porque en el presente juicio se impugna la sentencia en la que 

fue parte actora y se vio favorecida su pretensión en dicha 

instancia. 

TERCERO. Procedencia. En el juicio en estudio, se cumplen los 

requisitos de procedencia previstos en los artículos 8; 9, párrafo 

1 y 13 de la Ley de Medios. 

                                                            
13 Visible a fojas 94 y 95 del accesorio 1 del presente juicio. 
14 Artículo 26.- La Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones previstas 
por la Constitución del Estado, será responsable de atender la política interior del Estado, 
así como fortalecer y conducir las relaciones con los Poderes Legislativo y Judicial, así 
como la relativa a los Ayuntamientos y los Poderes Federales, ejecutando acciones que 
garanticen la gobernabilidad, la paz social, el respeto a los derechos humanos, la inclusión 
social y la igualdad de género, teniendo para tales efectos las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 
… 
X. Asistir y representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado y a su Titular, por sí o por 
conducto de la Subsecretaría Jurídica, en todos los negocios, juicios o controversias de 
carácter administrativo, agrario, civil, electoral, laboral y penal, en que intervenga sean 
parte, tengan interés jurídico o que afecten su patrimonio. 
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dictado de medidas cautelares que fueron revocadas en la 

sentencia impugnada.  

e) Definitividad y firmeza. Este requisito se cumple, toda vez 

que el acto combatido no admite medio de defensa que deba ser 

agotado previamente a la interposición de este juicio, por virtud 

del cual pueda ser modificado o revocado. 

En consecuencia, al estar colmados los requisitos de 

procedencia del medio de impugnación que se resuelve, y toda 

vez que no se actualiza alguna de las causas de improcedencia 

o sobreseimiento previsto en la Ley de Medios, lo conducente es 

estudiar los conceptos de agravio expresados en el escrito de 

demanda. 

CUARTO. Estudio de fondo. De manera preliminar, se estima 

pertinente enunciar una síntesis cronológica de los actos que 

dieron origen al presente juicio electoral. 

Otorgamiento de medidas cautelares. 

La CQyD del Instituto Electoral otorgó las medidas cautelares 

solicitadas por el PAN, con base en las siguientes 

consideraciones:   

1. Consideró como hechos denunciados: 

a) La difusión de publicidad pagada en la red social 

Facebook durante el periodo que comprende del 

veintitrés al treinta de octubre de dos mil veinte. 

b) La página de internet http://amadorrodriguez.com 
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trayectoria laboral, publicaciones de libros y diplomas, 

entre otros. 

3. Consideró que, bajo la apariencia del buen derecho, los 

hechos denunciados contenían elementos que podrían 

implicar la promoción personalizada del denunciado, en 

contravención de lo dispuesto en el artículo 134 

constitucional. 

Lo anterior, porque el perfil de la red social de Facebook y 

la pagina de internet al que remite el perfil de Facebook, 

son de la autoría o dominio del denunciado y en dichas 

publicaciones advertía su nombre, cargo y fotografías 

orientadas a exaltar sus logros personales y figura; así 

como la tipografía distintiva de la actual administración, y 

en la que se difunde contenido institucional. 

Agregó que dos imágenes correspondían a publicidad 

pagada y, desde la óptica preliminar, estimaba que se 

encontraba encaminada a promocionar su imagen porque 

aparecía en la mayoría de las publicaciones y en éstas 

aparecían frases y elementos que implicaban la intención 

de posicionarse ante la ciudadanía, al resaltar sus 

cualidades personales en forma y términos 

descontextualizados. 

 Refirió que las publicaciones fueron realizadas a dos 

meses del inicio del proceso electoral de dicha entidad 

federativa. 
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Consideró que en el Acuerdo indebidamente se limitó a 

señalar que se trataba de propaganda gubernamental por 

la sola referencia de que el denunciado era un servidor 

público, por lo que omitió un análisis preliminar de la 

configuración esencial de la promoción personalizada. 

3. La publicidad no es una difusión porque solo estaba 

disponible para aquellos usuarios interesados en navegar 

o acceder al interior de esa cuenta de Facebook o página 

de internet, pues es imperioso entrar a cada una de las 

direcciones electrónicas para conocer su contenido; es 

decir, es necesario ejercer un acto volitivo, al tratarse de 

un medio pasivo de comunicación, por lo que no se 

advertía la urgencia o peligro en la demora. Constituyendo 

así, una medida desproporcionada en perjuicio de la 

libertad de expresión e información. 

4. No era relevante que la publicidad denunciada fuera 

pagada, pues esto es materia de fondo de la resolución y 

la importancia de la promoción personalizada radica en el 

contenido de los mensajes denunciados. 

5. No fue exhaustiva en su análisis preliminar porque no 

consideró que el denunciado no tiene interés en participar 

en un cargo de elección popular dentro de los próximos 

comicios, no promueve el voto, ni otra cuestión de carácter 

electoral y que las publicaciones se realizaron fuera del 

proceso electoral. 

6. Tampoco se analizaron los elementos que se tienen que 

actualizar cuando se está ante posible propaganda 
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análisis de las imágenes denunciadas, emite consideraciones de 

hecho y derecho y reflexiona que éstas pueden afectar los 

principios de imparcialidad y equidad en la contienda; además 

de que confronta las publicaciones y página denunciada con los 

derechos transgredidos, lo que constituye una ponderación de 

valores y bienes jurídicos. 

Si bien la CQyD no argumenta por qué la medida adoptada es 

idónea, razonable y proporcional, lo cierto es que con dichas 

medidas se inhibe de manera temporal la continuación en la red 

social y página de internet las conductas infractoras, sin generar 

cargas excesivas, además de que el Tribunal pudo realizar dicho 

estudio en plenitud de jurisdicción. 

Afirma que, la CQyD sí realizó un análisis preliminar, porque 

tomó en cuenta las pruebas obrantes en autos, consistentes en 

inspecciones a las páginas denunciadas, los elementos que las 

integran, frases e imágenes, publicidad, entre otras. 

Refiere que la CQyD, explicó los elementos que había advertido 

de la investigación preliminar y los razonó, cuestión que se podía 

advertir de la foja 31 a la 36. 

La responsable indebidamente consideró que debió hacerse un 

análisis exhaustivo porque las medidas cautelares deben 

dictarse sobre una evaluación preliminar, por lo que llegó al 

extremo de considerar que se debían contener razonamientos 

que son propios de un análisis de fondo. 

Es incorrecto que se haya considerado que no se surtía el 

elemento objetivo, porque el denunciado no pretendía contender 
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Los motivos de disenso serán analizados de manera conjunta y 

en un orden diverso a lo planteado por el partido político actor; 

situación que no le irroga algún perjuicio porque no es el orden 

de cómo se analizan los agravios lo que le podría causar 

afectación, porque lo trascendental es que sean estudiados 

todos y cada uno de ellos.18 

Sobre esa tesitura, los motivos de disenso serán agrupados en 

dos temas relativos a: “la supuesta omisión de análisis de los 

elementos de apariencia del buen derecho; peligro en la demora; 

irreparabilidad de la afectación, idoneidad, razonabilidad y 

proporcionalidad” y “falta de exhaustividad en el análisis 

preliminar”.  

En consecuencia, de la lectura de la demanda, así como del acto 

impugnado y el Acuerdo que otorgó las medidas cautelares 

correspondientes, se advierte que las alegaciones del PAN en 

este juicio son inoperantes e infundadas por las siguientes 

consideraciones. 

Omisión de análisis de los elementos de “apariencia del buen 

derecho”, “peligro en la demora”, “irreparabilidad de la 

afectación” y “ la idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad”. 

Este Órgano jurisdiccional estima que, como lo determinó el 

Tribunal responsable, en el dictado de las medidas cautelares se 

omitió el desarrollo de todos los elementos necesarios para 

otorgarlas, sin que se considere que de haber realizado el 

                                                            
18 Jurisprudencia 4/2000, intitulada: “AGRAVIOS. SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPRADO, NO 

CAUSA LESIÓN”. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
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del o los sujetos inculpados y, de ser el caso, imponer la sanción 

correspondiente.20 

En ese orden de ideas, para estar en posibilidad de determinar 

sobre la procedencia de medidas cautelares, es necesario 

realizar un análisis o evaluación preliminar del caso; sin 

embargo, ello no constituye o no implica que se esté realizando 

un estudio del fondo del asunto. 

Asimismo, debe decirse que la Sala Superior ha considerado 

que para el otorgamiento o no de medidas cautelares, se debe 

considerar lo siguiente:21 

• Analizar la apariencia del buen derecho, para lo cual, 

tendrá que examinar la existencia del derecho cuya tutela se 

pretende y su posible afectación. 

 

• El peligro en la demora, o la existencia de causas que 

justifiquen de manera fundada que la espera de la resolución 

definitiva generaría la desaparición de la materia de la 

controversia; asimismo, que la probable afectación es 

irreparable. 

 
• Fundar y motivar si la conducta denunciada, atendiendo al 

contexto en que se produce, trasciende o no a los límites del 

derecho o libertad que se considera afectado y si 

presumiblemente, se ubica en el ámbito de lo ilícito. 

 
• La medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho 

o principio fundamental que requiere protección provisional y 

                                                            
20 SUP-REP-17/2019. 
21 SUP-REP-16/2017, SUP-REP-13/2017, SUP-REP-12/2017, SUP-REP-4/2017. 
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irreparabilidad, o bien, cual fue la ponderación de valores 

supuestamente realizada, como por ejemplo el peligró en la 

equidad de la contienda y la libertad de expresión. 

Así, de la misma manera que lo advirtió el Tribunal responsable, 

de la simple lectura del Acuerdo dónde fueron aprobadas las 

medidas cautelares, tampoco es posible advertir que la CQyD 

haya realizado ese estudio, dado que no se observa alguna 

justificación sobre el temor fundado de que, ante la espera del 

dictado de la resolución definitiva, pudiera desaparecer la 

materia de controversia. 

Incluso, no se advierte de manera evidente el peligro en la 

demora si la propia CQyD señaló que la publicidad que 

supuestamente fue pagada se anunció por última vez el siete de 

noviembre, y el dictado de las medidas fue hasta el veintiuno de 

diciembre siguiente, es decir, en ese momento dicha publicidad 

no estaba circulando, por lo que de manera indiciaria 

desaparece el peligro en la demora, con independencia de que 

el análisis de la queja debe prevalecer. 

Tampoco se advierte un análisis de la ponderación de los 

valores o bienes jurídicos en conflicto, pues no existe un 

pronunciamiento respecto del derecho fundamental de libertad 

de expresión que involucra la naturaleza y alcance de una red 

social, al considerar que se trata de una plataforma electrónica 

en internet y sobre ese tema existe una diversidad de criterios 

que la propia Sala Superior ha ido construyendo, como por 

ejemplo, que son espacios de plena libertad que permiten 

compartir el conocimiento y potencian la interacción activa de 

sus miembros sobre aspectos de interés general, erigiéndose 

con ello en un mecanismo para lograr una sociedad mejor 
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adoptada es idónea, razonable y proporcional, sin que al efecto 

sea posible que el Tribunal responsable realizara ese estudio en 

plenitud de jurisdicción como lo propone, pues dicha autoridad 

jurisdiccional solo se constituye en ese caso como un ente 

revisor, siendo la propia CQyD la que debe justificar el dictado 

de medidas cautelares al ser la competente de conformidad con 

el artículo 38, párrafo 1, fracción I del Reglamento. 

En consecuencia, se comparte la determinación del Tribunal 

responsable, respecto de que no fueron analizados todos los 

elementos necesarios para estar en aptitud de otorgar las 

medidas cautelares solicitadas dentro del procedimiento 

sancionador ordinario correspondiente. 

Falta de exhaustividad en el análisis preliminar. 

El partido político actor refiere que, contrario a lo dispuesto por el 

Tribunal responsable,  la CQyD sí realizó un análisis preliminar 

al tomar en cuenta las pruebas contenidas en la investigación y 

los elementos que las integran como frases, imágenes y 

publicidad, cuestión que es visible a fojas 31 a 36 del Acuerdo; 

además del hecho de que el denunciado no pretenda contender 

a un cargo de elección popular y no se emitieran 

manifestaciones de obtener el voto es porque, a su parecer, ese 

análisis corresponde al fondo del asunto. 

Asimismo, argumenta que el Tribunal no consideró que la 

propaganda gubernamental que adquiere tientes de promoción 

personalizada no necesariamente deben contener referencias 

explícitas a un proceso electoral. 
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DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA 

IDENTIFICARLA”. 

Sobre esa premisa, el Tribunal responsable consideró, entre 

otras cuestiones, que el elemento objetivo no había sido 

atendido de manera integral, pues de las imágenes y frases que 

la CQyD valoró como promoción personalizada, no se observaba 

el interés del denunciado por participar en un cargo de elección 

popular u otra cuestión de carácter electoral. 

Además, adujo que se omitió el análisis preliminar sobre la 

propaganda gubernamental, dado que ello era esencial para 

configurar posible promoción personalizada, y no era suficiente 

la sola referencia de que el denunciado es un servidor público, 

pues a su consideración la CQyD se limitó a señalar que, al 

contener la red social y página de internet denunciadas, frases y 

referencias de Amador Rodríguez Lozano, podía implicar 

propaganda gubernamental. 

En ese sentido, esta Sala Regional estima que, como lo 

determinó el Tribunal responsable, de la publicidad denunciada, 

a simple vista no se advierte la presencia de propaganda política 

o electoral, o bien, propaganda gubernamental prohibida, 

condición indispensable para estimar que ésta constituye 

promoción personalizada. 

En efecto, el artículo 134 de la Constitución, en su párrafo 

séptimo y octavo dispone lo siguiente: 

“Los servidores públicos de la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 
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recursos públicos bajo su mando para los fines 

constitucionales y legalmente previstos.  

De lo anterior, la Sala Superior desprendió que el artículo 134 

Constitucional tutela dos bienes jurídicos o valores esenciales de 

los sistemas democráticos: la imparcialidad y la equidad en los 

procedimientos electorales. 

Asimismo, refirió que todo servidor público tiene la obligación de 

aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad en la competencia entre 

los partidos políticos, es decir, se establecieron garantías en el 

contexto de los procesos comiciales, a efecto de salvaguardar 

los principios rectores de la elección. 

La Sala Superior concluye que la esencia de la prohibición 

constitucional y legal, en realidad radica en que no se utilicen 

recursos públicos para fines distintos, ni los servidores públicos 

aprovechen la posición en que se encuentran para que, de 

manera explícita o implícita, hagan promoción para sí o de un 

tercero, que pueda afectar la contienda electoral. 

Asimismo, se ha considerado que, si bien el aludido precepto 

constitucional hace referencia a que los recursos públicos sean 

utilizados sin influir en la contienda electoral, también es posible 

desprender la exigencia que se dé una actuación imparcial de 

personas servidoras públicas, con el objeto de que ningún 

partido, candidato o coalición obtenga algún beneficio que pueda 

afectar el equilibrio que debe imperar en una contienda 

electoral.28  

                                                            
28 SUP-JRC-678/2015 (página 377) y SUP-JRC-55/2018. 
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De las imágenes plasmadas, a juicio de esta Sala Regional, de 

manera evidente y preliminar, se estima que éstas no contienen 

logros de gobierno; avances o desarrollo económico, social, 

cultural o político; beneficios y/o compromisos por parte de algún 

ente público; referencia a planes de gobierno; solicitud del voto a 

favor del algún precandidato, candidato o partido político; 

exposición de plataformas electorales; o bien, alusiones a algún 

proceso electoral que haya estado en curso o próximo a 

iniciarse. 

Lo anterior, porque de dicha publicidad se advierte 

esencialmente el nombre de la persona, el cargo que ostenta en 

el estado de Baja California, y la leyenda: “…un tijuanense con 

valores y principios bien definidos los cuales me han permitido 

tener y mantener excelentes amistades. Mi mayor orgullo y 

motor en esta vida es mi familia”; elementos que a juicio de esta 

Sala Regional no constituyen de manera evidente la existencia 

propaganda gubernamental que implique promoción 

personalizada. 

Si bien como lo refiere el partido político actor, la propaganda 

gubernamental que adquiere tintes de promoción personalizada 

no necesariamente debe contener referencias explícitas a un 

proceso electoral o realizarse de manera evidente, también es 

cierto que ante dicha circunstancia de falta de certeza, entonces 

el análisis debe corresponder al fondo de la cuestión planteada, 

dado que, entre otros elementos, el dictado de medidas 

cautelares debe realizarse sobre la apariencia del buen derecho 

y derivado de un análisis preliminar del contenido de la 

propaganda. 
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gozan de esa evidencia y lo conducente es realizar un análisis 

de la proximidad del debate en el fondo del asunto.32 

Por ende, el hecho de que la publicidad haya sido difundida 

antes de que iniciara el proceso comicial, como lo determinó el 

Tribunal responsable, trae consigo la presunción de que no tiene 

como finalidad influir en el electorado, a menos de que existan 

otros elementos que hagan presumir lo contrario, cuestión que 

no sucede en la especie. 

Ello, porque como quedó precisado, de la simple lectura de la 

publicidad denunciada no se observan elementos evidentes de 

que se esté en presencia de propaganda gubernamental, se 

aluda a la invitación al voto, se refiera a algún proceso electoral, 

que se señale algún partido político, entre otras. 

Por otra parte, en cuanto al acto volitivo que el Tribunal 

responsable consideró no fue tomado en cuenta por la CQyD, y 

que el PAN controvierte al expresar que dicha cuestión no debe 

ser aplicable al tratarse de publicidad pagada, ya que ésta 

aparecía en la página de inicio de las personas sin necesidad de 

que la buscaran, este órgano jurisdiccional estima que es 

infundado.  

Lo anterior, con independencia de que dicho aspecto debe ser 

analizado a detalle al resolver el fondo de la queja, lo cierto es 
                                                            
32 Jurisprudencia 12/2015, intitulada: “PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA” que, entre otras cuestiones precisa, que resulta 
relevante establecer si la promoción se efectuó iniciado formalmente el proceso electoral o 
se llevó a cabo fuera del mismo, ya que si la promoción se verificó dentro del proceso, se 
genera la presunción de que la propaganda tuvo el propósito de incidir en la contienda, lo 
que se incrementa cuando se da en el período de campañas; sin que dicho período pueda 
considerarse el único o determinante para la actualización de la infracción, ya que puede 
suscitarse fuera del proceso, en el cual será necesario realizar un análisis de la proximidad 
del debate, para estar en posibilidad de determinar adecuadamente si la propaganda 
influye en el proceso electivo. 
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Respecto de lo argumentado por el partido político actor, esta 

Sala Regional estima que su agravio es inoperante porque no 

controvierte frontalmente lo afirmado por el Tribunal 

responsable, es decir, debió señalar expresamente en qué 

apartado del entonces Acuerdo impugnado la CQyD realizó un 

análisis preliminar respecto de la supuesta pertenencia de un 

ente gubernamental respecto de las páginas denunciadas o, en 

su caso, por qué dicha cuestión debía ser irrelevante para el 

dictado de medidas cautelares. 

Finalmente, no pasa desapercibido que el PAN expresa que el 

denunciado no ha cumplido con lo ordenado respecto a la 

concesión de medidas cautelares por parte de la CQyD, y 

solicita que esta Sala Regional le requiera para que acate con 

dicho cumplimiento además de apercibirlo con alguna multa o 

medida de apremio; no obstante su petición es inatendible 

porque el Instituto Electoral es la autoridad a la que le 

corresponde pronunciarse sobre la cuestión solicitada conforme 

a lo establecido en el artículo 41 del Reglamento.33  

En consecuencia, al haber resultado infundados e inoperantes 

los motivos de agravio del partido político actor, la sentencia 

impugnada debe confirmarse.  

                                                            
33 Artículo 41. Del incumplimiento  
1. Cuando la Unidad de lo Contencioso o Consejo Distrital tenga conocimiento del 
probable incumplimiento de alguna medida cautelar ordenada por la Comisión, aplicará 
alguno de los medios de apremio y correcciones disciplinarias en términos del artículo 35 
de este Reglamento, de conformidad con el apercibimiento realizado en el acuerdo de 
medida cautelar respectiva. 
2. Con independencia de que la determinación sobre la imposición de los medios de 
apremio, y de la posible existencia de cualquier otra forma de responsabilidad, la Unidad 
de lo Contencioso podrá dar inicio a un nuevo procedimiento para la investigación del 
supuesto incumplimiento de la medida cautelar dictada. 
3. Para tales fines, los órganos y áreas del Instituto darán seguimiento al cumplimiento de 
las medidas cautelares ordenadas, e informarán al Secretario y al Consejero Presidente, 
de cualquier incumplimiento. 
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